
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00782-00 

 
El abogado MARIO GOMEZ OTALORA, apoderado judicial de la parte demandante 
allegó las diligencias de notificación establecidas en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso a fin de vincular al demandado JUAN MANUEL AGUIRRE 
SAMACA. 
 
De la revisión de dichas diligencias, se puede establecer que el 26 de octubre de 
2023 fue entregada la citación para notificación personal y en atención a que 
trascurrido el término otorgado el demandado AGUIRRE SAMACA no acudió al 
Despacho, se dio aplicación a lo previsto en el numeral 6º del artículo 291 del 
Código General del Proceso, esto es, remitiendo la notificación por aviso.  
 
No obstante, la notificación que trata el artículo 292 del Código General del Proceso 
no será tenida en cuenta toda vez que no se aportó copia debidamente cotejada 
del aviso como lo establece el inciso 4º del referido artículo.  
 
Además las copias aportadas contienen tachaduras, apuntes y enmedaduras, que 
impiden tener claridad de que correspondan a la notificación con la que se pretende 
vicular a la parte demandada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
NO TENER en cuenta las diligencias de notificación por aviso allegada por el 
abogado MARIO GOMEZ OTALORA, conforme a las razones expuestas. 
 

NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
DMR 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 42 hoy 16 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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